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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-01099 00 

 

En atención a los escritos de reanudación y a su vez suspensión de proceso 

radicados por la parte actora, previo a resolver lo que corresponda, se advierte 

que el presente asunto se encuentra suspendido mediante auto del 21 de febrero 

de 2020  hasta el 24 de febrero de 2023, por tal razón, aclárense los mismos, si 

lo pretendido es la reanudación del trámite por incumplimiento del demandado,  

o en su lugar la prórroga del término de suspensión del presente asunto, caso en 

el cual, deberá adecuar el último y desistir del escrito de reanudación. 

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 61 de 15 de junio de 2022. 
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